
 

Dirección General de Estrategia Digital
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

 

1
 

 INFORME TÉCNICO DE AMPLIACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN POR PARTE DE ODILO 
TID, S.L. EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD POR BAJO IMPORTE EN EL CONTRATO 

PLATAFORMA PARA LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN Y LOS USUARIOS, 
DINAMIZACIÓN DE LA FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL APRENDIZAJE 
DENTRO DEL PLAN DE CAPACITACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN 
EL MARCO DEL COMPONENTE 19 PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES 

RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXT GENERATIONEU  
 
Expediente A/SER - 031456/2023 (Procedimiento abierto con pluralidad de criterios) 
 

ANTECEDENTES 
El día 7 de diciembre de 2023 se reúne la Mesa de contratación de la Consejería de Digitalización 
para proceder a la revisión de la documentación aportada en fase de justificación de oferta 
anormalmente baja presentada por ODILO TID, S.L. y el informe elaborado al efecto del contrato 

Creación y puesta en funcionamiento de una Plataforma para la gestión integral de las 
actividades formativas del Plan de Capacitación Digital de la Comunidad de Madrid, la gestión de los 
usuarios y la dinamización de la formación, además de la creación de un servicio de 
acompañamiento en el aprendizaje para los usuarios del Plan que, junto a la plataforma, posibiliten 
la ejecución del Componente 19: " Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills) " del Plan 

 

 En dicha reunión, los vocales de la Subdirección General de Sociedad y Economía Digital exponen 
el informe elaborado a tal efecto en relación con la justificación remitida por la referida empresa.  

Una vez estudiados ambos documentos y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, en su reunión del día 7/12/2023 la Mesa de contratación acuerda por 
unanimidad conceder a la empresa ODILO TID, S.L. un plazo de 3 días naturales a contar desde el 
siguiente a la notificación de este acuerdo para que proceda a acreditar documentalmente las 
manifestaciones y  el desglose de los costes que por fases del contrato ha reflejado en su 
justificación de oferta y que no han quedado a juicio de la Mesa debidamente justificados. 

Es por ello que Odilo TID S.L presentó el día 11 de diciembre aportó documentación a dicho 
expediente de contratación.  
 

VALORACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN OFERTA ODILO TID, S.L. 
 

Tarea 1: Creación de plataforma de gestión de la formación y de los usuarios  
 
Tarea 2: Dinamización de la formación y de la RDCD  

CAL69
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Por ello entendemos que la oferta está suficientemente justificada y concluimos que cumple las 
especificaciones técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y reúne los requisitos para la 
prestación del contrato de servicios.  
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